
Ninth 48. Viernes 27 <le Año île S0^8.

DE LA PftOVINCiA UE LOGROÑO
inVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera* 
es del Go^*'-“rno son obligatorias para 
cada cap..„. de provincia desde que se 
publiquen olicialrnente en ella y cua- 
ïro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(íey rfí 3 c.e hoiitudre de ISZ )

SE SUSCRIBE.

EN LOGROÑO.

2B»sgDr«n<a, ^ttegcrafaa y llbrerl» de B>. AGt'STIlV 
Mei’cado 58 y Ksíaeíosa 3.

EN PROVINCIAS.

Kill Sas prSsicSjDnScs librerías.

PRECIO DE SCSCRIGIOI).

En Logroñd.—Por un mes, Hrs.— 
Por tres id., 34.—Per seis ’ 64.—P jr 
un año, 120.

Fií¿ra —Por un mes, i6 . • —Poi 
tres id, 44.—Por seis id., 84.— tír un 
año, 150.

SBMMCnaBT^ »» ■.ausacaMOOKau

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

I

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DEMiMSTElS

S.S. MM. el Uey 1). Alfonso y 
la Reina Doña Maria Cristina 
(q. ñ- g-)» y ^3is Sremas. Sras. 
Infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan 
sin novedad en su importante 

salud.

u:5XW9eM«Ua-WB»

MlfflSTERiO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

(Continuación.)

Para lo que la Corporación no 
tenia atribuciones era para reco
nocer las deudas procedentes de 
gastos que con arreglo A la ley 
no pueden figurar en los presu
puestos; en esta parte, estuvo en 
su lugar el acuerdo del Ayunta
miento en 20 de Agosto de 1878 
El art. 154 de la ley municipal 
vigente determina los servicio^ 
que han de incluirse en el presu
puesto do gastos; pero una vez 
que, por causas riel anómalo 
regimen administrativo que sé 

observaba en el pueblo de que se 
trata, D. José Alaria del Mazo 
anticipó diverjas sumas al Ayun
tamiento jiara cubrir atenciones 
de! presupuesto, la Sección en
tiende que en justicia esta corpo. 
ración no puede negarse á devol
verle las invertidas en satisfacer 
ta’esserviciospmás las empleadas 
en comidas y otros gastos análo-’ 
gos hechos por el Alcalde y ios 
Concejales no deben ser de cuen
ta del presupuesto municipal, aun 
cuando sea ciento lo que se dice 
de que es costumbre abonarlo 
con c¿argo al mismo, porque la 
costumbre no ha de sobreponer
se á la ley, y conforme á esta el 
pueblo no se halla otdigado á pa
gar otras atenciones que las se
ñaladas en el mencionado art 
154. !

Estos deben ser sufragados por í 
los que los ordenaron ó causa
ron, y no por los individuos del 
Ayuntamiento que recorocieron 
los créa i tos, como dispuso el Go
bernador, y de aquellos por tan
to, y no del Ayuntamiento, tiene 
que reclamarlos el interesado en! 
la forma y ante quien viere con
venirle.

El medio de llevar á efecto lo ’ 
indicado es queen el Gobierno* 
de la provincia se examinen las | 
cirentas presentadas por D. José' 
Maria del Mazo á fin de averi
guar qué partidas de 1 is que las

forman se invirtieron en cubrir । 
atenciones del pr¿'supueslo muni- 
cipal, y cuales se emplearon on¡ j 
otros objetos. Una vez fijada la j 
sumí á que ascien len las prime
ras, el Gobernador dehe obligari 
al Avuntamienlo á satisfacerlas I 
bien con los fondos que tenga, 
disponibles, ó bien formando un 
presupuesto extraordinario, se
gún previene el art. 142 de la 
ley orgánica.

Opina, en consecuencia, la 
Sección que, dejando á salvo los 
derechos de que D. José María 
del Mazo se crea asistido pira
que los haga valer donde viere 
convenirle, procede revocar la' 
resolución apelada del Goberna-J 
dor, y prevenir á esta Autoridad j 
que ejecute lo que se indica en el ' 
cuerpo de esto inform^.»

Y habiéndose conformado su 
Magostad el Rey (q. D. g.) con 
el preinserto ílictáme: , so ha 
servido resolver con el preinser
tó dictamen, se ha servido resol
ver como enelmismose propone.

De Real orden lo digo á V. S 
para su inteligencia y fines con- 

jsiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años Madrid 22 de Julio 
de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gob’rnador de la provincia 
de Santander.

—((••» —

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento.

Don Miguel Ruiz deMonforte, 
vecino de Pradillo, ha presenta
do una instancia en este Gobier
no, solicitando autorización para 
construir un molino y aprove
char las aguas del rio Legua.

El provecto y planes de la 
obra se encuentran de manifies
to, en esta Sección de Fomento, 
por término de veinte dias, para 
que las personas que se concep
túen perjudicadas puedan inter
poner dentro de dicho plazo, ca
so de otorgarse la concesión, las 
reclamaciones que tengan por 
conveniente.

Logroño 24 de Agosto de 
1880.

El Gobernador inlerino.

Clemente .^íartiu 'z del Campo.

Circular.

El Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda con fecha 23 del últi- 

! mo mes me dice.
í Enterado el Rey (q. D. g ) de 
! k manifestado por la Dirección 
* general de impuestas acerca de 
I la necesidad de que se dé exac-

SGCB2021



to cumplimiento por parle de 
ios funcionarios públicos á lo 
dispuesto en los artículos 2 al 14 
<ie la Instrucción de 27 de Julio 
de 1877 sobre cédulas persona
les á tin de que los rendimientos 
de este impuesto no sufran <?n lo 
sucesivo ei decretamiento que;
actiialrnente seobserva; S. M. ha i » is
tenido á bien disponer se excite Ï lí i
el celo de V. 8. como de Real 1—
’ 1 . ■ í f 1ornen lo ejecuto, para que re- í I

cuerdo á sus dependencias el do- j s: 1 < 1
her en que Se hallan de no darj 1 íT
curso á ninguna exposición, ins-¡ í
lancia «á reclamación, sin que ios i 
interesados : crediten en la forma 
debida tçiær la céilula persone-1 
correspondiente; y para que cui-j 
«m de que te í-.xija el íxpreoudo 
i locum, lito con ai reglo á los ar
ticulos 2." lí y 12 de dicha Ins
trucción; en el desempeño de to
da clase de cargos provinciales yj 
municipales; é inscripción en las 
matrículas de la enseñanza que 
no sea gratuita: para admitir 
cualduiera clase de reclamacio
nes y conceder licencias para 
abrir establecimientos, situar i 
puestos en la via publica ó ex
pedir cartillas de sirvientes.

Dios gUurde á V. S. muchos 
años.—Madrid 28 de Julio de í 
J 880.

II

I

CCS GAYON.

Sf . Gtbeí nador civil de iy ¡ riivincid 
«le b g.. ño.

Lo que he dispuesto se publi
que en el Boletín Ofígial, á fin\ 
de qne llegue á conocimiento !
de las autoridades á quienes 
combe el cumplimiento de 
preinserta Real disposición.

Logroño 19 de .Agosto 
1880.

in

del

El Gobernador interino^

Clemente Martitiez de Campo.
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Gástos Carcelarios.

i j Partido judicial de Cervcra 
i Rio Alhama,

j : La Gomision provincial, 
Ik 9

fecha 13 del mes actual, me 
■ ce lo siguiente:
I «La Comisión provincial 
I sesión Celebrada en el dia 
¡ayer, acordó remitir á V. S.
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di-1 ¡des que los pueblos del partido 
i ^judicial de Cervera del rio Alba- 

en <• lüa están debiendo por la ma
de 1 ¡nutencion dej presos pobres 
líi J hasta fin del año económico de

conja,(junta relación de las canlida-jjl879-80,paía qne se sirva dispo-
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ner se ¡«serle en el Boletiiif con-, 
cediendo á los Ayuntamientos el i 
plazo de ocho dias para que pa-í 
guen las cantidades que adeu-i 
dan.>

Lo que se publica en este pe- 
íióiiieo oficial para los efectos 
que se indican.

Logrot'io *20 de Agosto de 
1880^

El Gobernador interino, 

Clemente Martinez del Campo.

Relicion de los pueblos de este 
partido judicial que se en
cuentran en descubierto por 
sus cupos para la manuten
ción de presos pobres hasta fin 
del pasado año económico de 
1879á 1880.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión 16 de Octubre de 1879.

Conclusion. 

dos j los que en lo sucesivo rindan, 
para que en el orden administrativo 
los incluyan en sus presupuestos res
pectivos y puedan disponer de aque
llos en obras de utilidad públicaá que 
están reservados por la ley.

Se leyó una comunicación del Exco- 
leLlisimo Sr. Director Gtueral de Obras 
públicas, Comercio y minas, trasla
dando la Real órden por la que se 
autoriza al sobrestante de Obrf.s púg 

blicas I). Mariano Fernand z Alcalde, í 
i , . • . i para que se ocupe en el servicio ce 
jvsld Üipulácion, debien ¡o cala d r 
j conocí mb n lo á la Dir cclon gein-ral, 
«UchÜaeü que e se cu el eetg> para; 
cuyo desemp.'ño se le auloriza. j

Quedó ení. rada la Ccinision de en. 
üücií» del ingeniero j fa deearn-k-i 
ras provinciales, participando ha ber j 
ingresa do eu Depositu. í • 1» cauli ¡a a dj 
irescieüías quince pesetas cincueula y 

,se¡3 céntimos, producto líquido (le fru
tos procedentes del terreno destinado á 
vivero.

Seeote.'ó igualrnenie de una.comn- 
oicacion do! S. Gobernador participan
do hab r ordenado al zMcalde de Casa- 
brreina, reintegre à esta Diputación 
ia cantidad de cíen p;s»tus por los 
gastos ocasionadas en la rectiíicacion 
del censo de población de aquella 
Vida.

Se enteró de ua oficio del 3r. Direc- 
lü! del Insiitulo provincial de s^gun^ 
da eoseûanzî, participando que el dia 
11 del actual fa.leció el portero don 
Feli'dauu Vülar, habiendo sido noms 
brado en propiedad para el desempe
ño de dicho cargo D. Eustaifuio SanJ 
chez Fernandez.

Se leyó una co nunicacioa del Di
rector de los Establecimientos de Be
neficencia, participan lo qua el dia II 
del corriente, falleció don Pascual 
Arandia, maestro sastre de la Casa de 
Misericor.Iia. Se acordó que ínterin se 
pri-vea la plaza por la Dipulaciou 
continúe don Gregorio Irostegui á 
quien presentó como sustituto D. Pas
cual ?\raod¡a.

Se leyó otra comunicación del Direc
tor de la misma Casa, participando 
haber recibido del Sr. Hab.litado del 
instituto provincial, la cantidad de 
setenta y siete pesetas importe de las 
inscripciones, derechos de raitrícula 
y académicos y libros de texto como 
premio que se ha concedido al acogido 
José Palacio, que, deducidas din pese
tas setenta y cinco céntimos importe 
de la matrícula de la misma asignatu
ra, y el de veiult y dos con cincuen
ta por varios libros, restan en su poder 

Jreinla y tres pesetas veinte y cii so 
céntimos. Como recompensa à la apli
cación de José Palacio y como estí
mulo para que persevere en ella, se 
acoróó que según lo resuelto por la 
Dipulacion.se pague de fondos provin- 
cíales las matriculas, gastos académicos 
y libros, reservándose íntegras las se
senta y siete pesetas que se impondrán 
en la Caja de Ahorros de Madrid á 
nombre del iiilereiado.

A comunicación del Sr. Vicopresi- 
dente de la Comisión provincial de 
Cádiz, rogando se le facilite á Hufino 
Fernandez Herrero, quinto, -júm. 1 del 
cupo de Nieva de Cameros, la certifi
cación á que sj refiere el ait. 18 I de 
la ley de reclutimiento, por haber re- 
dimidosegun carta de pago que remí^ 
lió el comunicante, se acordó contestar

^que el certificado le libeitad se entre
gó el veiüte y dos de Abril último á 
d n Victoriano Diez Garcia, vecino Ce 

L"m y.i de Cameros.
I

1 Vista la i.'istincia ehvuJa por Bu bi- 
j no Di z S.i? liez, (plinto por el cupo de 
:So;o de Ca.'iO'ros, rogando se dea las 
i órd ill’s (ip rtunas ó fin de (pis se ¿u - 
j pe (Id sil eoibaique parr ültramia”, 
j 1 j'idán Ids;- ill (jue en el pióxirno 
j reemplazo íia de s r llama lo en su lu
gar Isaac .Ma»lirez, cuyo hermano ha 
pasado á ¡a reserva, se acordó remitir 
la instancia al E.xcino. Sr. Gobmador 
milita,- para que. resuelva con arreglo 
á la Real orden d í 29 de Julio ú'limo 
manifestando por via de informe que 
el referido Balbino iaz y Sánchez 
perteneciente a' reemplazo de 1878 ha 
sido declarado soldado á virtud de 
revision.

Para cumplir lo di.spneslo por el 
Sr. Gobernador, se acordó remitirle 
copia de los acuerdos lomados á instan
cia de don Julian Zorzano, solicitando 
se le facilitaran certificaciones de las 
actas del sorteo celebrado en los pue
blos de Nalda y Albelda y reproducir 
el iiforme que se le comunicó en dos 
de Agosto ütimo.

Se leyó una comunicacisn del Señor 
Gobernadsr, remitiendo certificado de 
existencia de Tnfon Moreno Marrodan 
quinto por el cupo de Ausejo en el 
reemplazo de 1873 y resuilaado que 
dicho mozo fué dado de alta el 9 de 
Julio Je 1873, se acordó dar por les- 
min: do este asunto.

A instancia de D. Victor ano Soles 
vecino de Vdlamediana, solicitando 
permiso pira reedificar una casa lin
dante con la travesía de la carretera de 
Alberiie, se acordó que el espooente 
pida la autorización que le interesa al 
alcaide de Viilamediana, quien previo 
informe del Ingeniero jefe de las carre
teras provinciales y presentación del 
piano ó croquis de la obra, concederá 
ó negará el permiso.

frascurrido el plazo S' úalado para 
admitir solicitudes á las dos p'azas va 
cantes de peones camineros, so acordó 
pasar las presentadas en tiempo hábil 
al Ingeniero jefe de carretréas provin
ciales para que haga las propuestas 
correspondientes.

Se leyó una caria del limo. Sr. Don 
Mariano de la Paz Graells, participando 
que á duras penas podrá reunirse cien 
gramos de la semilla de la Vilis Solo
nis y que una variedad de la Vilis Gor. 
difolia se podrá sustituir con las semi 
lias del tipo silvestre las cantidades 
pedidas de Solonis ó con cualquiera 
otra de las silvestres de ía lista, que 
todas son de resistencia conocida y 
bueias para ingertar nuestras casias 
de vides. Se acordó contestar que esta 
Corporación se tulla conforme en .sus
tituir k cantidad pedida de semilla de 
Solonis con otra igud déla VilisGordi- 
folia.

Reemplazo de 1879.

B.xNOS DE BIO TOVIA.

Núm. 7. Gregorio Vdlar Lope. 
Peudíente de justificar la existencia de 
un hermane en el ejército de la isla de 
Cu lia. Result .ndo de cerDíicacion re
cibida, (|ue el h rm ino falleció de lU- 
fermtdad nalurtl el dia veinte y cinc» 
de Marzo de 1B7B. Considerando que 
en el día del ingreso en Caja no exis- 
lii la excepción alegada por no tener 
aplicación la regla 1.‘, art. 93 de la 
ley de reclutamiento, se acordó decla
rar en definitiva soldado á Gregorio 
Villar Lope.

LOGROÑO.
Núui. 73. José Uzurriaga del Pazo, 

Voluntario en el batallón de Ingenie
ros d(l ejército de Filipinas, según 
certificado que se pasó á la Caja pro
duciendo la baja del l ùmero 34 Ma
nuel Gonzalez García que pasa a la 
recluta disponible como excedente da 
cupo.

Se levantó la sesión.
El Secretario, Joaquin Fârias.

Ayuntamientos.

Cuzcurrila.

No habiendo tenido efecto por falta 
de preposiciones el terc(‘r remale ce
lebrado para la contratación de lai 
obris de ensanche del puente de cota 
villa sobre ti rio Tirón, el Ayunta
miento ha acordado celebrar nueva su
basta para el día cinco del próxtnao 
mes de Setiembre y hora de las onto 
de su mañana en la Sala de sesiones.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 22.500 peseta?, hallándo
se de manifiesto en la Secretaria los 
planos, memoria y condiciones para 
cuantos quieran enterarse de ellas.

La redacción de los pliegos de pro
posiciones que s« enlregaráa cerrados 
en la media hora antes del remate y 
acompañados de la cédula personal 
del proponente y caria de pago de 
haber depositado en la Tesorería mu
nicipal,el uno por ciento como garantía 
provisional para responderdel remale, 
se ajustará al modelos que se acopaña 
en este anuncio.

Cuzcurrila 22 de Agosto de 1880.— 
El Alcalde, Roman Garcia.

Modelo de propesicio n.
Don N. N., vecino de.......entera

do del anuncio publicado en el «Bo
letín oficial de la provincia para la ad
judicación en pública subasta de laS 
obras de ensanche del puente do esta 
villa de Cuzcurrila y de los planos# 
memoria y condiciones facuitalivas y 
económicas, se compromete á lomar á 
flu cargo la oonslruocíoa de las obras 
de referencia por la cantidad de. . . * 
(aqní ia cantidad en letra.)

(Fecha y firma.)

SGCB2021



íflIlIKRAClOIS ffiOMICi.
Reiacion de los venciinienlos que resultan á favor del Tesoro durante el mes ele Setiembre por comnradores de bienes nacionales, con 

expresión de las fincas f|ue poseen, plazos que cada uno a unida, é importe del debito.

Nú ni'-OI 
ilel

P'-o'*’ •

1951 
195a
1955
1 boa
1956
1957
1958
1959
1960
1962
1965
1964
1965
1966
1967
1968
1971
1972
1973
1974
1975
1976
1977
1978
1979
1980
1981
1982
1985
1984
1985
1986
1987
1988
1989
1990
1991
1992
1993
1994
1995
1996
1997
199»
1999
2000
2001
2002
2003
2004
2005
2006
2007
2008
2009
2010
2011
2012
5859
5860
5861
5865
5666
5867
5868
5869
5870
5871
5872
5873
5874
5875
5876

NOViBtES.

.Nicolás López. 
1 El mismo. 
liMetias Arpon. 
KePpo Maleo. 
Oaspar .Marín. 
Melchor Alvarez

El mismo.
El mismo, 

Pedro Bretón. 
Faustino García. 
Francisco Muro, 
Abclon Muro. 
Benito Ruiz. 
Francisco Barragan. 
Luis Majuelo.

El mismo. 
Manuel Cordon. 
Jostí Maria Romero. 
Pascual Orle. 
Gaspar Gomez.

El mismo.
El mismo 

Eulogio Lorenle. 
Benito M <rt¡uez. 
Demetrio Saenz. 
Fermin Marin. 
Feliciano Besa: 
Juan Crishbal. 
Esclastico López 
Toribi > López 
Pedro Garrido.

El mismo. 
Juan Antonio Diez.

El mismo. 
Fe'ipe Gil.

El mismo. 
Jaustino Morga.

El mismo. 
Juan Tomás Ibañez. 
Francisco Izquierdo.

El mismo. 
Gabiiel Izuzubieta

El mismo.
El mismo. 

Tomás Magano.
El mismo. 

León Gonzalez. 
Fermin Hoces.

El mismo, 
Fermín Delgado, 
Juan Gutiérrez. 
Ventura Solana' 
Andrés Saenz. 
Manuel Ocon. 
Santiago Fernandez 
Angel Beili«3. 
Faustino Majuelo.

El mismo. 
Vicente Garibas

El mismo.
El mismo. t

Lino Moreno.
El mismo. |

José Blanco. 
Felix Robledo. 
Saturnino Garcia. 
Hilario Ranéelo. 
Tomás Lazcano. 
Leandro Torralva.
Simeon Garcia. 
Walias Corral.

El mismo. 
El mismo.

Residencia.

Calahorra.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Villamcdiana.
\rocdo.

id.
id.
id.
id.
id.
id, 

Clavijo. 
Ribaflecha. 
Calahorra.

id.
id.
¡«1.
id.
id. 
id. 
id. 
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Arneco.
id.

Hnércanos

Tricio.
Huerca nos 

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id

Villamediana.
Clavijo 
Calahorra.

id.
id.

Arnedo.
id.
id.
id.

Santo Domingo 
id.
id.

A raed il io.
id.

Logroño, 
Ezcaray.

id.
Herr.'i meiluri
Sanio Domingo.
Logroño.
Ezcacay.
Valgafion.

1
ill. '

Procedencia

Clei 0

( ! sc.

Rùilicai

P C|iie
ad tuda.

1»

14

Vr! cimiento

13 S icbre 1880 
» »
» .

18 « •
» •
» u

« »

» »
» »
» »
« »

» •

» »

» s
20 »

» »
» 9

22 » »
» »

» »
» »
» »

24 » >
» »)
» »

» »
» »
» »
» »
» »
« •

» »

25 « »
* »
» »
» »

» »
» »
» •
» »

» »
» >

» »
» •
» «

»» «
a «

26 » »
» »
» »

» 
» »
» »
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Ph, Ch

52 50
130
62 62

153 75
75

112 63
23
12 50
35 57
24 12
87 50
29 37

125
75 62
81 87
85
56 25

9 63
7 88

12 75
13 58
16 75
25
60 50

176 15
112 63
206 63
100 15

65 63
75 5o
46 50
16 58
75
37 50

100
IQ 88
17 50
33 75
57 75
25 13
37 50
16 15

2 13
10
11 58
21 75

9
7 50
3 15
Í 38
6 25

19 57
100
52 50
65 63

182 2.5
25 63
45
18 75
23
41 25
6 62
5 13

442 50
57 62

117 15
30
22
2.3 88

2 25
8 88
l 50

20 75
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